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FraaquM coccen&do 

n 
06 U PROVINCIA DE LEON 

©fie 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo que lo* S m . Aleftldu y Swr*-
torÍM TMibmn los uómero* del BOLETÍN 

eomtspoadui al distrito, diapondrin 
qv* te fl}e un ajemplar «s él «tío de coi* 
vonbre, donda permasocoré hasta el reci
bo dal número ilg alenté. 

Loe Secretario! cuidarán de eonserrar 
les BoLBTD<fia coleecionadoB ordenada^ 
toe&te, para aa eceuadernaelún, que debe-
3i Terifiearse eada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNCS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be auscribe en la Contaduría de la Dipatacidn proviccial, a cuatro pe
letes cincuenta céntimos el trinowlre, ocho pesetea ti ítmestre j quince 
pesetas al «ño» a los particulsree, pagadas ai Í o) i citar la éu^crifcióu. Loa 
paeoa de luera de la capital, sr hrtTÚi. por libnxza del Giio mutuo, admi
tiéndose *dlo íelloe en lis suecripcionta de tiime&tre, j -uLicMnante por la 
tracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aomento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la Buscripeión con 
Arreglo a fa escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en los números de este BoutTlt- de fecha £0 y 22 de dicieiQhre de lííüó. 

Los Juzgados municipales, sin distinciÓD, diez pesetas al aSo. 
Número suelto, veinticinco céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las tfjapoeicionvs d« las autoridades, «xeapto la* ̂ KC 
«san a ijatsaefa de parte no pobre, ae ¿nsertaiit ei-
tiaímucte, l o í s m o eonlqniw anuncio eoncernienke aJ 
servicio aasional que dimane de las miiRna.i; lo da lft> 
Uxét particular previo el pago adelantado de velsto 
iitiBUmoa ¿e jpueta por cada línea de issereión. 

L M annnttoi a one Uaee rafereneia ía eíreular do fe 
'¿fixüBttn proTíneial, (echa l i de diciembre de 1905, ts 
«vustjlúEientet al acuerdo de la Dipatacidn de 20 de ae-
víMnbr* de ctfeho eñe, r euva circular ha sido publí-
Mda en lot BOUITJVM ÜKCÍALM de 20 v 22 de díelm-
ere ra citado, m abonarán eon arregio a la tarita %tt 
« jaeueionaáos BoutT»K» ee inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
O&L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . t i R* i Don A fomo XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Reina Doila 
Victoria Eeg«ii!a y SS. AA. RR. •! | 
Principa de Asturias • Infar.U», con- ] 
tiíSan i l n nova^cd «n ta Importento ; 
Miad. 

D * Igual bentheio dittrittan )a« ' 
tanta panosa» da la Angucta Raal 
Familia. 

(Ot t í* 4$ Itédrii i A di* 20 de jnnio 
dt i r a . ) 

Gobierna CITII da I» prntneti 

PESAS Y MEDIDAS 

Clrsa lkr 
El Ingiriera PM Contralle de 

u ta provincia, me comunica que ha 
dtcidldo qne <u Ayadsni*, D. Ma
nual Garete y Gírela, dtf* da ajar-
ccr tu t ftmdonta en los partidos )u-
dlclalei de VIKafrencs de! Blerzo y 
Poiftrreda, w n cuando continúe 
diifrulanío do la plenitud de «u» 
Mribuclcre» en el reito de la pro
vincia. 

Y como esta decisión de dicho 
íunclcncrlo deba de ser conocida 
Por las antcrldadss y agentes de mi 
autoridad, acuerdo qne se publique 
•n este psrlddico oficial. 

L«ón 19 de junio de 1922. 
El Gobernador, 

¡nan Ta toada 

N a < « - M nelo 
E LECTRIC1DAD , 

OON JUAN TABOADA, ' 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA FKO-
VINCIA. j 
Hago saber: Que por D. Ignacio . 

R*bolalro, vecino de Vaga de Val- : 

cerca, M pretende traniformar en 
eléctrica la energía hidráulica que 
tiene solicitada en término de dicho 
pueblo y rio da cqual nombre, para 
deitlnarla al alumbrad: y fuerza 
motriz an Trebadelo, La Pórtela, : 
Ambaiimstas, Mcftán, Vega de Val- < 
caree, Rulte'án, Samprón, Herré- j 
lías y Las Lamas, en esta provln- : 
da, y en ai de PJedraflta, de la de 
Lugo, mediante redes aéreas de 
transporte de corriente trifásica a la 
tensión de 2 000 voltios, que crazan 
la carretera de Madrid a L i Corutla 
en los kilómetros 424, 427, 429, 
430, 432 y 440, y ocho veets el rio 
Viga de Valcerce, con transforma
dores reductor» y lineas de ddtrl-
bnclón del f olio a la tensión de 120 
voltios. 

Y en vlrlud de lo dispuesto en el 
artículo 15 dt I Reg'amtnto de 27 de 
marzo de 1919, he dispuesto ssfle-
lar un plazo de treinta dlss para que 
las persones o entidades Intsress-
daf, puedan formular sus reclama-
cienes en las Alcaldías ccrraipon-
dientes o en la Jtfatura de Obras 
públicas de etta provincia, donde 
encontrarán expuesto el proyecto 
objeto de esta petición. 

León 12 de junio de 1922. 
J tan Taboada 

Electricidad 
En el expediente incoado a Ins-

tanda de D. Justo Vlllanueva, soli
citando autorización para la Insta
lación de uua linea da transporte 
de fluido eléctrico desde la central 
a'iéctrlca de Santa Marina del Rey 
a Viüadargos, se dictó por este Go
bierno civil, cen fecha 4de,f:brero 
próximo pasado, la siguiente provi
dencia: 

1 * Se concede a D. Justo Villa-

nueva la instalación de una lima de 
transporte de fluido eléctrico desde 
la central de Santa Marine del Rey, 
propiedad de D. José Malla Lázaro, 
¡mita una fábrica de harinas que el 
peticionarlo posee an ías proximida
des de la citación de! f «rrocarri! de 
Vllladangcs, s la tensión de 5 C03 
voltios y destinada al movimiento 
de los artefactos de dicha fábrica. 

2.a Las obrsa se ejecularán cen 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito en León por el Ingeniero ta' 
dnttrlel D. j . Labayen, y siempre 
que no sa oponga a las presentes 
condicionas, Dicho proyecto esté 
firmado con ftcha 10 de agosto de 
1921. 

3 * En e! cruce de la linea de la 
carretera de León a Astorga.que se 
establecerá a SO metros del grupo 
de alcantarillas da VUladangos, se 
cbierVardn las siguientes prescrlp-
clonei: 

a) La ¡lata no formará ángulos 
en los apoyos de cruce, y ei ángulo 
de cruzamiento será de 90 grados 
ssxagcsimaUs. 

b) Los postes d«l cruce se colo
carán a tre« metros de distancie del 
pie del terraplén y de la cresta d i | 
desmonte, respectivamente; podrán 
ser de madera, pero ttndrán que ir 
reforzados en teda su longitud, em
potrada y huta dos metros d i altu
ra sobra el suelo, con armadura me
tálica continua, sólidamente trabada 
al cuerpo del poste, e Irán empo
trados an macizo de hormigón en 
mesa, por lo mtnc«,en un quinto de 
su altura. 

c) Los hilos conducteres irán 
unidos a otros de acero galvanizado 
de Veinticinco (25) milfmeiros de 
sección, alados directamente a dis
tancias máximas de un metro, so! 
dándose tas atednrai. Estos cabías 

fiadoras irán snjetos en ambos apo
yos de cruce en aisladores de re
tención. Independientes délos que 
soporten a los conductores de la 
linea de tramportc. 

d) La altura del conductor Infe
rior sobre la supei fíele d t l firme, se
rá de 7 mi-troJ. 

4. * En el cruce con la linea tele
fónica dai Estado, que ss esttb.'aca-
Tá.en el tercer Vina de finca, conta
do a partir d.I cruce cen '<» carre
tera en el sentido de ís iá&ric* re
ceptora, sa observarán las slgutsn-
tes dlsposlcfonar: 

a) Se colocarán dos apoyo*: uno 
a cada ¡ado de la linea telefónica, 
separados un metro ( I ) de ¡os hilos 
de esta llneu. 

b) La altura del conductor infe
rior da la linea da transporta sobra 
los hilos da la linca telefónica, será 
de dos imtroi y madUi (£ 50). 

c) La linea telefónica debsrá Ir 
sujuta a d i l s d o r » cotocados sobra 
traVetaflos, qie Vjys de uno a otro 
apeyo de la f(n?9 de traetsporta de 
fuldo eléctrico. 

d) Los postes «Je; crac» ¡1? bsrán 
Ir empotrados en msdzo; .'J hormi
gón en maia, por lomsnai.en un 
quinto de su altura. 

5. * Entre bsrnes á« tríüjforma-
dores y entrada o saüdt i t ¡n linea 
en la fáb/lca y en la ceniral. sa co
locarán los ilgaisntas aparates de 
siguridad; cortacircuitos aislados; 
deiconctiteácrci impc'ares da rup

tura brutea; par^myoi de antenas; 
resistencias mttáicsr en raüo de 
aceite; en serle con ios pararrayos, 
y boblnss de autoinducción. 

6. * En la ejecución d t i>is obras 
se cumplirán todas las pretericiones 

'<t y reglas técnicas que se tijtn en e| 
I Reglamento para Instelaclonvs eléc-
' iricas de 27 da marzo í* 1919 y 

te •, v i 

,1 tfc 

,1 t.V 

i. 
¡ 



i t m i t dltpoiiclonu vlgsntti iobr« 
el particular. 

7. * La* cbrai *• empezarán t n 
• I plazo de un m u , y terminarán en 
el de aelt, ceñudo», amboi, a partir 
de la f«cha da la concealdn. 

8. * No .podrán principiarte laa 
obrai aln que el concesionario haya 
depoiltado en la Jafitara da Obra» 
púb'lcai de la provincia, el reipec-
tl«o rerguardo da U fianza dtflnltlva 
por valor del 5 por 100 del pre< 
anpueito de las obrat a ejecutar en 
tarrenoa de dominio público y plano 
de raptantao de la» que a é te afec
ten, cuando no coincidan con laa del 
proyecto aprobado, cuya confronta» 
cldn podrá efectuar le citada Jefa-
tara, i l lo estima conveníante. 

9. a La Impacción y Vigilancia 
de laa obras se llevará a cabo por la 
Jifatnra d* Obrat públicas, a la que 
dará cuenta el concesionario de su 
comienzo y terminación, para que 
cna vez nltlmadat, proceda a su re
cepción, con levantamiento de acta, 
a los efectos que seflsla «I Rag'a-
mentó vigente. 

10. Eita concesión se entende
rá hicha sin perjuicio deterciro, 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con tujtclón a las dispo
siciones Vlganlea y a las que dicta
d a en lo sucesivo le sean aplica-
blea y siempre a titulo precario, 
quedando autorizado el Sr. Minis
tro de Fomanto para modificar lot 
términos d» 'a autorización, sus
penderla temporalmente o bscerla 
ceaar de iroJo ddlnltlvp, si asi lo 
juzgue convinlente para al servicio 
y seguridad pública, sin limitación 
da tiempo en el uso de tales resolu
ciones y sin que el conceilonsrlo 
tangí por ello derecho a indemniza
ción algunz. 

11. El concesionario queda obli
gado a cumplir las dliposldones 
referentes al contrato del tr¿b j i 
y de prctección a la Industria na-
clonel. 

12. Ei Incumpümionto de cual-
quiera de las condiciones bajo las 
cca'oe se sutorlza esta conculón, 
dará lugar a la caducidad, con suje
ción a lo dlipuesto en el Reglamen
to de Inctstaclones eléctricas de 27 
de marzo dt 1919 y a la legislación 
vigente para ¡a concesión de ebras 
públicas. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
petlclon&rlo, el que remitió una pó
liza de clin pesetas (103), las condi
ciones que sirven de base r. t i l a 
concesión, he dispuesto se publique 
como rosclución final, concediendo 
un plazo d» treinta dias para que 
los intertsado* formulen sus recla
maciones de acuerdo con el art. 16 

del Reglamento de Instalaciones 
eléctrlcai. 

León 9 de junio de 1922. 
Bl Gobernador. 

Juan Taboada 

M mtt» 

NOMBBB DKL DEUDOR DOICOILI» 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PCOVINCIA BB I x t H 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de la recauda-

ddn de contribuciones en ésta, con 
fecha 13 del actual, participa a esta 
Teeorerfa haber nombrado Auxiliar 
de la misma en el partido de Murtas 
de Paredes, con residencia en Villa-
bllno, a D Isaac Peláec Vuelta; de
biendo considerarse los actos del 
nombrado como ejirddos personal
mente por dkho Arrendatario, de 
quien depende. 

Al propio tiempo participa dicho 
Arrendatario habar cesado en el car • 
go Recaudador Auxiliar de la 1.» y 
2.a Zonaa de esta capital, D. Juan 
López Asenslo 

Lo que se publica en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia con arreglo 
a lo dispuesto en el ari. 18 de la las 
tracción de 26 de abril de 1900. 

León 16 de junio da 1922.—El 
Tesorero de Hsclenda, Matías Do
mínguez Gil. 

El Ayuntamiento de Vllla-I 
deoior •le la Vegs I VlHalemor.. 

Mam de Vlllahornate IVIHahsrnato. 

C K f O l P T * 

Derechos reeles 
Idem , — 

TctM. 

UUPOIfflt 

León 19 de junio de I922.=EI Tesorero de Hacienda. P I . , M. Beleriola. 

PARTIDO J U D I C I A L D E V I L L A . F R A N C A D E L BIERZO 

REPARTIMIENTO carcelario para 1922 a 23, que deben salí,facer los Ayun
tamientos que a continuación se citan: 

AYUNTAMIENTOS 

Aanaaelo i 
En las certificaciones de descu- • 

biertos expedida* por ta Teneduría * 
de Ubroa de la Intervención da Ha- \ 
denda y por loa Liquidadora* dal > 
Impuesto de derechos reales, se ha \ 
dictado por asta Tasoraria, la al- > 

Arginza 
Balboa 
Sarjas 
Barlangi. 
Cacábalos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Comi lón , . . . -
Fabero 
Oancla 
Peradastca 
Peranzanes 
Saneado 
Sobrado 
Trabadein 
Valla de Flnolledo . . 
Vega da Esplnarada. 
Vtgide Valcarce... 
Vllradecanes 
Vlllafranea 

Totales. 

Cuota de eou* 
tribucidí 

para el Tesoro 

12 350 
5 466 
8680 
4572 

14 046 
7 258 
8 546 

12.253 
11.078 
9.915 
8.139 
7.752 
6 143 
5834 
5 876 
7 634 
9 359 
8 478 

11716 
12 123 
30 212 

2C6 110 

Cutidadei 
qna correspon

den a cada 
AjucUmiínt» 
paraetrealertM 

Poieta» Ctt. 

1.057 40 
5C9 14 
S61 12 
417 24 

1 179 8S 
609 67 
617 86 

1,079 25 
956 15 
832 88 
683 67 
651 16 
516 00 
490 05 
493 58 
641 25 
784 47 
712 CO 
984 14 

1.018 33 
2.549 80 

17.325 00 

Vlllafrenca 30 de abril de 1922 —El Alcalde-Presidente, Joté Diez 
Novo —El Secretario, Francisco de Llano. 

tProvidencla.—Cot) arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo SO da la Instrucción da 26 de 
abril de 1900, se declara Incoraos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a 'os individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédsio a hacer afectivo el dsses-
blarto en la forma que determi
nar los espitólos IV y VI de bi ci
tada InstruccUn, devengando el fan-
donarlo encargado de su tramita-
ddn, lo* recargos correspondientes 
al grado da ejeotddn que practique, 
m&t los gastos que se ocasionan 
en le formación de los expedientes, 

Asi lo proveo, mando y firmo SÜ 
León, a 12 de junio <** 1982 = El 
Tesorero de Hacienda,P. 1., Manuel 
Baleriola.a 

Lo que se publica en el B a u í f n 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesedoi y *a 
cumplimiento da lo dispuesto en al 
art, 51 da la repetida Instrucción. 

León, 12 de junio de 1922.=El 
Tesorero de Hadanda, P. I . , Ma
nas! Bslerlola. 

Las Juntas munldpales dal Canso 
alectoral que e continuación se ci
tan, han quedado constituidas, re í . 
pectivamente, parn «> bienio de 1922 
a 1923, regdn certlflcaclonet remiti
das por dlthis Juntas a) Gobierno 
Civil de esta provincia para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Santa Marta (¡e Ordds 
Presidente, D. Balblno Canseco 

Sa'gado. 
Vicepresldanta 1.°, D. Ricardo 

Rodríguez Garda. 
Vicepresidente 2.°, D. Franclico 

Gorzá ez PernénJez. 
Vocaíei: D. Sintlago Suírez G»r 

da, D. Francisco Pon taño D/tZ y 
D. Angel Garda y Gírela. 

Suplentes: D. Marcelino Ordis 
Alvarez, D. Restituto A'.Varez Gu 
tlérriz y D. Petronilo Garda Diez. 

Santa Marina del Rey 
Presidenta, D. Faustino Sardón 

Sabugo. 

Vlcepreildsnte 1.°, D, Eugenio 
Franco Vlíladsngoe. 

Vicepresidente 2.°, D. Mtnual C. 
A'varez Mayo. 

Vocaier. D. Miguel Pérez Vtga, 
D. Manuel Vaca García y D: Tomái 
MayoSánch z. 

Suplentes: D. Annstatlo Pértz 
Martínez, D. Iildro Garda Pérez, 
D. Vicente Vllleínngos Marllnes, 
D. Daniel F. anco Trigal y D. Fallpe 
Domínguez Fernández. 

SantfogcmiHai 
Pratldent», D. Agüi ta An4r¿' 

González. 
Vicepresidente 1.°, D. Demetrio 

de la Pusnte Pérez. 
Vicepresidente 2o. D.Jerónimo 

Rodríguez Rodríguez. 
Vocetes: D. Tomá» Gonzá'e-z Ba

rrio, D. Angel López Cabero, don 
Balblno Prieto Marlínez y D. Miguel 
Nieto Sanmartín, 

Suplentes: D. Bamjrdlno Alonso 
Román, D. Atg»! González Barrio, 



D. Rimlro A'onio Roitlgatz y don 
AjaHM Lo«ngo VaM*rr«y. 

Santas Mar í a s 
F rullonte, D. Vlcmto Fwnfndez 

Mal«c*< 
I Vlc«pf»tl<lent« 1.°, D. Apollnir 

Pailrana C«Mn. 
Vtctpr t iMwU 2.*, D. Joaquín 

Bifimjo Alonio. 
VoMlm: O. Angd MlguílM G ü 

iro, D. Tomáf Castro Bwmoio, 
D. Cirio» Cincelo Prltto, D. B u l -
lio Prlrto TejMlna, D. Jo ié M Rio 
Bermejo » D. Ai f l* ! CaUro Pal-
ttana. 

Soplantes: D. Pablo Lutngot dal 
Rio, O. FrancUco Sunta Mrtta Ca-
ball«ro. D. Manatí B*rm*]o R<go»-
ra, D Biai Coello, O. Emlllaao Ba 
rrtra Prieto y D. Lucai Cincelo 
Hancro. 

Santovtnia de ta Valdoncina 
Praildantt, D. Podro FUalgO Ro

dríguez, 
VicspMaHante 1.*, D. Frutea Lá-

p*rG)nzél*z. 
Vlcapreildentc 2.', D. MaUaa 

Qírcl» Colado. 
Vocalai: O. S«candlno Vlllanue-

va Vlíal. D. Emi t« lo FUaigo M«a-
ret y D Mirlan) Fernáid-z Garc(« 

Suplente*: D. Relmundo Flda go, 
D. Miguel LiSptz Qarda y D. Patri
cio Fldalgo y Fidalgo. 

Sartegcs 
Praaldenti, O. Benjimln Garda 

Gonzáliz. 
Victpresldanta, D. lildoro Garda 

Gonzücz. 
Vocalec D. Manuel Roditguaz 

Gírele, Joié Rodríguez Suárez, 
Jorqufn G Uno ü h z O. Guillermo 
S a m á n Caatefleda.O. Antonio Juá
rez y O. Uldoro García. 

Suplentet:D JoaéMuftlzGarda, 
D. ClrUco Uanos Garda, D, Ra
món Gucla Ordiflaz, O. Nlcolái 
Di z Getlnn, O. Raimundo Sierra 
Garda- y O. Cayo Gutiérrez Per-
rán<¡«z, 

Scb.ado 
Preildente, O. Clamante López 

Alvarsz. 
Vlccpras!der.te 1.°, D. Domingo 

Losnda Losada. 
Vlc«presld»nte 2 D Joaé Nú-

üfz Prada. 
Vocatei: O. Navor Ntíflez Conde, 

D. A bsrto Conde Díaz y D. Fidel 
Pérez Vilcsrce. 

Suplente*: D. Cayo Diez G-anja, 
D. Juen Manuel López y D. Segun
do P.vldal Moldea. 

Soto de la Vtga 
Prsjldente, D. Victoriano de lai 

Vtclllaa M guélcz. 
Vlctprealdlente 1.°, D. Manuel 

Gonzi'.tz Santoa. 

Vlceprerldente 2.*, D. F/ancIrco 
Otero Madai . 

Vocalei: D. Manuel González 
Santos, D. Francisco Otaro Ma
clas, D. Joaé González y Gonzá
lez (menor), D. Víctor Santoa Car
nicero, D . Tirio Fraile del Riego 
y D . LanreeaoA!fiyiteV«lde«le|is. 

Suplantei: D. Dionisio Alonso 
Fntrtes, D. Franclico Mlguélcz 
Faartes, D. Tomás Gonzálaz del 
Rhgo, D. José González y Gonzá
lez (mayor), D. Angel Afoyele 
Gonzá'ez y D, Stverfano da Vega 
Rodríguez. 

Soto y Amto 
Presidente, D. A'.toólo García 

Arlas. 
Vteepresldente 1.a, D. Marcelo 

Rodtlgjiz Robla. 
Vicepresidente 2.°, D.Pedro Gar

cía Roba. 
Vocales: D. Jerónimo Blanco Mi

rantes D. Gregorio González Qaí-
flonei, D. Javier González AlVartz, 
D. Gamertlndo García Robla, don 
Facundo Arlas Alvaraz y D. Ense
bio Pérez Pérez. 

Suplentes: D Felipe DI 'z , D. Ja
vier Arles Alvartz, D. Angel Fer
nández Ldpez, D. Andrés Martínez 
Rob a, D. Fermín Dfez González y 
D. Atanaslo Dfez González. 

Toral de los Gazmtnes 

Presidente, ü Ruperto Pérez Do
mínguez. 

Vicepresidente 1 * D. Aurelleno 
Pérez. 

Vicepresidente 2.°, D. Dionisio 
Garda. 

Vocatei: D. Federico Ai to rg i , 
D Fnlgtnclo Pérez, D. Manuel S, 
Qirda y D. Batido Fuertes. 

Suplente»: D. Birnardo Fernán
dez Brza y D. Manuel Carredo. 

Toreno 
Presidente, D Luciano AlVJnz 

Gírela. 
Vicepresidente 1.*, D . Tomái Al-

Varez Diez. 
Vicepresidente 2 a, D, Antonio 

Velaico Alvaraz. 
Vocalet: D. Pascual Velasco Al-

variz, D. Fé:ix Gorzález Rubia), 
D. Darlo Garda B»ra y D. Ansel
mo Gonzálaz Gorzález. 

Suplentes.- D. Juan Garda Alon
so, D . Paulino Velasco Gómez, don 
Screfln Diez Gómez y D. Genaro 
Alvarez Calvo. 

Irabadclo 
Presidente, D. José Gómez Gar

cía. 
Vicepresidente 1.°, D. Leandro 

Silva Garda. 
Vicepreslderite 2 °, D. Joié Silva-

Ssntln. 

Vocales: D. Saratln Amigo Bello 
y D. Pedro Qarda González. 

SoplenU»: D. Franclico López 
González, D. Nlcailo Stntln Car-
bailo, D. Ramón López González y 
D. Pedro Doral. 

Trochas 
Presidente, D. Cayetano Arlas 

Llábana. 
Vicepresidente 1.*, D. FrancUco 

Llábana Rodríguez. 
Vlcepreildsnte 2.*, D. Domingo 

Mordn Atomo. 
Vocalei: D. Ramón de Luna Mén

dez y D. Julián Saitre Quintana. 
Suplentes: D. Joaé Prieto Lera, 

D. Manuel Zamorano San Román y 
D. Juan Morán San Román. 

7 urda 
Presidente, D. Marcelino Pérez 

Alvarez. 
Vicepresidente 1.°, D. lldsionso 

Martínez Jlmeno. 
Vlcepreildente 2.a, D. Modeito 

Gírela Fernández. 
Vocales: D. Gabriel Jlmeno Gar

da, D. Justo Pérez Martínez y don 
Bernardlno González Blanco. 

Suplantei: D. Juan Fernández 
Trigal, D. Tomái Alonso Carro y 
D. Gregorio Garda J ménez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constttactonal de 
Xegacervtra 

Vacante In plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, se anun 
da por treinta días, para IU provl-
alón en propiedad, con la dotación 
anual de I 000 pesetas, pagades por 
trlmeitras vencidas de los fondos 
del Ayuntamiento, con obligadón 
de ailstlr a diez famlllaa pobres, re
conocimiento de quintas y residir 
dentro del mismo. 

Los aspirantes presentarán solid-
tod, acompaffada de la copla del t i 
tulo profsilonal en que conite la 
aprobación de su aptitud para el 
desempeflo del cargo da Médico, en 
cuya solicitud harán constar el do
micilio y residencia del interesado.y 
las dirigirán a eita Alcaldía dentro 
del plazo filado; pues pasado é i te 
no serán admitidas y al Ayunta
miento procederá de acuerdo con 
la Junta municipal de Sanidad, a 
agradar con dicha plaza a uno de 
los solIcItantM, y a los demás se Ies 
devolverá-la documentación redbi-
da, no teniendo éit- a derecho a re
clamación contra «I acuerdo recaído 
agraciando a un solicitante. 

Vegacervera 15 de lunlo de 1922. 
El Alcelde, Marcelo G. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de VaUetae/ar 

En la Secretarla del Ayuntemien 
to se halla expuesto al público por 

término de quince días, para oír re-
clamadones, el repartimiento gene
ral formado por la Junta de repartoa 
que determina el art. 66 dal Real de
creto de 11 deieptlambre de 1918; 
previniendo que no isrá admltMi 
nlngune redamación que no se fon-
de en bichos concretos,predsos y 
determinados, y contenga las prua-
baa necesarlss para su Justif Icadán. 

Renado da Valdetuejar 14 de Ja-
nto de 1928.-EI Alcalde, Leonardo 
fttysro. 

Alcaldía constitucional Je 
San Adrldn del Valle 

Formadas taa cuantas munldpa'es 
de este Ayuntamianto, corraepoa-
disnies al ejercido da 1021 a 1022, 
quedan de manlfleito al público en 
eita Secretarla por término de quin
ce dlai; durante loa cuelas pueden 
ser examinadas por cuantos contri-
buyentes lo conildiren convenien
te, admltléndoae lai rec'amidonaa 
que pudieran formularse. 

Ssn Adrián del Valle 16 de junio 
de l922=EI Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
i Viltacé 

Deide esta fecha, y por término 
de quince días, so anuncia la va
cante de Recaudador y Depositario 
de este Ayuntamiento, con el pre
mio de cebraeza del 8 por 100 y 
con arreglo al pliego de condldo-
nei que pueden ver los interesados 
en Secretarla. 

Vlllacé 12 de Junio de 1922.—El 
Alcalde, Juan Alomo Alvaraz. 

Alcaldía eonstltaeional de 
Hospital de Ortigo 

Fljadaa definitivamente las cuen
tas munlcipalei de aite Ayuntamien
to y las denominada! de villa, co-
rrespondlentaa al ejercido de 1921 
e 1922, quedan expuü ta i al públi
co por término d i quince días en ic 
Secretarla municipal, para oír recia* 
madones; trantcurrldo dicho plazo, 
no serán atendidas las qua se for
mulen. 

Hospital da Orblgo 19 de junio 
de 1922.—E¡ Alcaldo, Angel Garda. 

# 
• * 

Con eita techa me comunica el 
vecino de esta Villa, Joié Cabrera 
Garda, qua en ¡a tarde del 15 de 
tos corrlentci le desapareció de loa 
pastos de e;te término, un caballo 
da 'as «fia» ilgtilertej: 

Pelo aegro, alzada da sais y me
dia enaltas, ed»d cerrada, barrado 
de las cuatro extremidades y con 
una estrella en la frente. 

Se ruega a la Guardia civil y da-
más autoridadas, procedsn a su bus
ca, y caso de ser habido, lo porgen 

••>:*.;, 
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« titpotUAfa d» u t a Alcaldte, para 
M M i n g a a* InlarNado. . 

HMpllal tU Oibljo 19 da )unlo 
«a I882.—B! Alcalde, Argal Onda . 

Para qnt la Junta paricM da cada 
ano da loa Ajwitamlanlof qaa a con-
Umuctta n auprnan, pnada pro-
oadar ala confacdóndalaptndlca 
ai amlllarainltnto qua ha da aartir 
de tata al rapartlml«nto da la con* 
tfttaddn da Inmucblw. calttvo y 
guadarla, a*l como a) da urbana, 
amboi dal alio «coiidmlco da 1983 a 
U M , ta baca prtclio «na loa con-
IrttwjpantM por dlchoi concapto» 
qna poMan o adntlnlttran finca» an 
• I dlftrlto municipal raapacUvo, pra-
aantan an la Smatarladal mtonw 
laladonai da alta y bt)», en al tér
mino da quince dl«a, Untando que 
loaNflcar habar pegado loa dará-
ehoa r t s l t i a la Hncland»; de lo con-
tn r io , no aerán admltldaa. 

Brasmalo 
Cabilllanaa : 
HoipllaldeOrblgo 
Ranado da Valdttutjir 
Urdíala» dal Páramo 
Valdataja 
Valfaida Enrique 

AUaldla corutitucional de \ 
Valdetogaeros 

Formado al repartimiento ginaral 
de atllldadt* a que »e nfiare el 
Real d«crtto de 11 de leptlentbte de 
1918, para cubrir al déficit del pra-
« p n a a t o de ette Ayuntamiento pa
ra al eBo actual, te haVa txpnwto 
al público an la Sccretaita mantel* 
pal del mtirno por término da quin
ce dlaa, para oír raclamacicnai; du
rante loa cnalat, y toe» m i l , te ad* 
mHIrín laa qua te funden en lucho» 
c o m e t o » ! prediot y dater minado», 
jp que contengan la» prueba» nece-
jaria» para tu juitlflcacldn. 

Vatdalvtfuarct 18de |unlodelK8, 
S I Alcalde, Nlcancr Fernández. 

Jnnta administrativa de 
e l Bwgo Ranero 

Eitá de manlftaito al público por 
al término da ocho día», al pra»n-
fneato local formado por la Junta 
p a n el ejercicio de 1822 a 83. 

Bl Bwgo 12 de Junio da 1932.= 
fil Préndente, Timoteo Mtguélez. 

Junta administrativa de 
Santa Marina del Rey 

Formado el projrtcto de pre»u-
paesto ordinario de Ingreto» y gat-
to» de cata Junta para al corriente 
ajerdcio de 1922 a 1923, te halla 
«upaetto al pübltco por etpeclo de 
enlace dtei «n la can dal PreiMan-
«a de esta Junta, a fin da que duran* 
taAcbo plazo lo» Vecino» de eata 
-aOa puedan examinarlo y pratentar 

la» reclama clona» que conaldaren ; 
luttat; en la Intellganda que, trant* I 
cutrito dicho plato, no aerán adml* I 
tldaa. | 

Santa Marina 16 de Junio de 1822. ! 
Bl Prealdente, Ignacio Marco». 

JUZGADOS 

Redo (Raimando,) albaAII, cnpa* 
drcamtaucta» te Ignoran, que railde 
aa Madrid, calle de Embajadora», 
nüm. 28,1.*, centro, proceiado por 
aitafa, comparecerá ante el Juzgido 
de bwtrucddn de León en el térmi
no de diez día», al objeto de notifi
carla el auto da proceiamlanlo y re
cibirle Indagatciia; apercibido da qua 
da no verificarlo t n dicho término 
aará declarado rabalde y la parará 
al perjuicio a que hubiere lugar. 

Ladn a 8 da junio da I922.=E1 
Jaez da Inatruccldn, Urtlclno Q í -
miz Carbajo.—El Secretarlo, Anto
nio da Paz, 

naettm «eetincl», definitivamente 
jugando, lo proonnclamo», manda-
moa y Hrmamo».—Miguel Romón 
Chic t l . -> l i ld rc Diez.—Eugenio 
Lobo.» 

Cuya aentencla fué publicada an 
el miimb día. 

Y para tn Ine rdón en el BOLEIIN 
O n c u t . da eata provincia, a fin da 
qnealrvade notlfUaclón al deman
dado an nbaldla, expido el preaan-
te en Ladn, a cinco de junio de mil 
novadantoa valntldó».—Miguel Ro
mán Chacal.—P. S. M . : Prollán 
Blanco, Secretarlo tupiente. 

Romero Remiro (D, Daniel,) Ge
rente de la Sodtdad bancarla «Pe
dro Romero y harmanof,> que te ha-
lia en «nipentldn de pago*, domld-
Hada en Orante, an donde lo atiaba 
también últimamente aquél, proco-
aado por delito de alzamiento de Ma
nea, comparecírá en término de diez 
día» ante el Juzgado de Inttrucdón 
de Ponfarrada, para tar Indagado y 
conatltulrae en pf laido, t i no preita 
fianza; apercibido que, de no com
parecer, aará declarado rebelde, 

Ponfarrada a 8 de junio de; 1922.— 
Bl Juez de Inttrucclín, Jo té Utera. 

Don Miguel Román Cincel, Juez 
municipal de « t a dudad. 
Hagotebar: Qua en el juldo Ver

bal de que ae hará mandón, recayé 
aentencla, cuyo encabezamiento y 
parte dlipotltlva, dicen: 

tSentencia.—En In dnded de 
. Latín, a doa de junfo de mil nove-
, danto» «elntlddt: al Tribunal munl-
i clpal, compuaito de lo» (afloras don 
'- Miguel Romdn Chacal, D. laidro 

DlezColfn y D. Buganlo Lobo, ha
blando Vlito loa precedente» auto» 
da juico virbal dvll , Imíadoa por el 
Procuredor D. Victorino Flórez, 
en repreaenteddn da D SaúlQu-
liérrez Blanco, mayor de edad, co-

. merdante, y de eata Vadndad, con-
; tra D. Mariano Sánchaz, de Igual 

Vecindad, aobre pago de peíala»; 
Pallamoa, por unanimidad, que ea-

timando la demanda, deba moa da 
condenar y condanamot a D. Marta-
no Sánchaz a qua tan pronto tea 
firme eata aantenda, pague a don 
Saúl QuUérnz la cantidad da cien
to trea paaataa, j la Imponamoa las 
coate» del ju ldo .—Aid por eata 

Juzgado municipal de Boca 
de Haéreano 

Hallándola vacante la tuplanda de 
Sicretarla de «ate Juagado, ta anun-
da Vacante por término de quince 
dlaa, para qua loa «pirante» e ella 
la aolldtan da aate Juzgado en pa
pel de doa patata», acompañando 
loe documente» quee t t í n preveni
do», y con to» derechot de arancel. 

Boca de Huérgano 10 de junio de 
1922.-EI Juez, Dimaa del Hoyo. 

¡ u i g a d o municipal de Reyero 

Se halla Vacante pare IU provlilón 
en propladad, la plaza da Secretarlo 
de eite Jaigado, dotada iá!o con loa 
derecbot de arancel, y la de tupien
te dal mltmo. 

Loa que atplren a datampaflarla, 
presentarán tua lotldtadea en eata 
Juzgaio.an el plazo de quince dlaa, 
contado» deide la intercfdn de ette 
annndo en el BoLBrfN OFICIAL de 
la provlnda. 

Rtjraro 6 de junio de 1922.—El 
Juaz, Pedro Atvartz-

Don Lula Sarmiento NúfUz. Seaa-
tirio del Juzgado municipal de Al
var»* de la Ribera-
Certifico: Que en lot auto» di) 

juldo vtrbal dvll celebrado antee»te 
Tribunal a Inelancla de Baltatar Al-
barea Abare», mayor de edad, y ve
cino de La Granja, contra D. Luft 
Biplnal, también mayor de edad, re-
ildente en Madrid, celebrado en re-
beidia, reclamándole qulniantaa pe-
te tai que le adeuda de jornalao de-
vargadot an ana miau en el término 
de Torre, cuya parte diapodtiVa, ea 
la ilgulanta: 

Con Vlata, puea, de loa articulo» 
725,729 j769 dele l»yRltaal;1.091, 
1.113 y 1.878 del Código civil, loa 
del Tribunal; 

Fallamoi: Que debemot condenar 
y condanamoa an rebeldía al deman
dado D. Lula Eaplnal, a que tan lue
go aaa firma eita aentencla, tatlifa-
ga al demandante Baltatar Albare* 

Albare», la cantidad da qulnlentat 
patatal, con coataa y gt t tot del pre-
tente juicio.—AW por aita nueatra 
aentencla, d'.flnltlvamenta juzgando, 
lo pronundamo*, mandamoay lir-
mamoa loa ««floras del Tribunal, es-
tardo en audlanda rdb.'lco: da to
do lo qua yo, Secretarlo, caitHt-
co.—Firmado.—Rubricado.—Alber
to Blanco.—Serg o Alvaraz.—Anto
nio Rob:ee.—LuU Sarmiento.» 

Y para ta inaerdón an al B o u -
TIN OFICIAL da la provincia, lagún 
copla visada por el Sr. Juaz muñid-
pal, firma *n A tora* a velnttnoeve 

: de mayo de mil novadento* valnU-
; dót.—LultSarnrlantoNdlIaz.—Vlt-

to buenc: Alberto B anco. 

i ANUNCIOS OFICIALES 

Torlblo Vuelta AlVaraz, hijo da 
Antonio y Marcelina, natural da Cu-
bllloa, Ayuntamiento de Cublllot del 
Sil. provincia de Laán, avecindado 
en Cubillo», Juzgado de primera ins
tancia de Ponfarrada, provincia da 
Ladn, dlitrlto militar da la 8.a Ra
glán; nadó el 20 de abril da 1900, 

l de oficio íornaitro.aueitatura 1,620 
1 metro», proenado por faltar a con-
' centraclán, cemparecará en el plazo 

de treinta dlaa ante al A fér<z Juez 
Inttrudor del Raglmltntode Infan-

I taifa de Burgo», ndm. 38, de guar-
; nlddn en León, D. José G o n á l t z ; 

bejo aparclblmltnto de »»r declara
do rebelde. 

Dado en Laán a 8 de junio da 
lB22.>eEI Aíféraz Juaz Inatrnctor, 
José González. 

Requisitoria 
, Igleilaa Alvarez (Tomái), hijo de 

Froilán y de liabal, natural de Pola 
de Gorddn (Ledn), de profeildn pa
nadero, da 21 alio» da edad, y cuyas 
i t l l s t penonale* aon: pele, caja» y 
ojo» nagroi, nariz regular, barba 
poca, boca grande, color bueno y 
frente regular, domlditado diurna
mente en Pela da Gorddn, y aujato 
a expediente por haber faltado a 
concantradán a la Caja da Raclate 
de León, núm. 112, para m destine 
a Cuarpo, comparecerá dentro de! 
término de treinta dlaa an Burgos, 
ante r | Juaz instructor Comandanta 
de Ir.fanteria D. Mariano Núlliz 1 
NúHiz, an el edificio de la Capita
nía Ganara!, bajo aptrclblmlanto de 
ser dadarado rebelde t i no lo afac-
tda. 

Burgoa 8 de junio de 1922.—El 
Juez (natructor, Mariano Núflaz 

LEON 

» Imp. da la Dlputaddn provincial-


